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Respecto a la solicitud de requerir al pagador de la Policía Nacional, se advierte a la 

ejecutante que esa Institución en oficio radicado el 18 de septiembre de 2019, advirtió 

que el demandado se encuentra retirado desde el 15 de febrero de 2019.  

 

En lo que atañe a la solicitud de citar el acreedor prendario registrado en el certificado 

de tradición del vehículo de placas EMU-561, se le pone de presente que por oficio del 

1 de junio de 2021 la secretaria de movilidad indicó la improcedencia del embargo por 

existir una medida anterior.  

 

Por secretaria póngase en cocimiento de la demandante el expediente digital para su 

consulta.  
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1La providencia se notificó por estado electrónico N° 055 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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